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El Fondo Regional para la Cultura y las Artes del Noreste (conformado por los estados de Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, Tamaulipas y la colaboración del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes) preocupado por promover a sus artistas en el ámbito internacional, y estimular su vinculación con otros artistas de su propia disciplina, convoca a los creadores residentes de los estados del FORCA Noreste, a presentar proyectos artísticos para obtener una de las diez becas que otorgará a través de su:
Programa de Residencias Artísticas Forca Noreste 2009

BASES

1. Podrán participar los artistas originarios residentes, o foráneos con una residencia de al menos 5 años, comprobable mediante documentación oficial, de los estados de Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León y Tamaulipas, presentando proyectos culturales a desarrollar en algún país fuera de México.
2. Los concursantes deberán presentar una propuesta de alguna de las siguientes disciplinas artísticas: artes plásticas, cine y video, danza, fotografía, literatura, música, teatro, que pueda arrojar resultados tangibles al final del proyecto.
3. El tiempo mínimo de realización de la residencia es de un mes, pudiendo ampliarse de acuerdo a las facilidades que el propio artista pueda procurarse en el país en el que desea hacer la residencia.
4. Los participantes deberán presentar documentación y materiales que acrediten su trayectoria en la disciplina artística para la que solicitan la beca (ficha de artista con la descripción de méritos logrados, becas, premios, reconocimientos obtenidos, así como impresos, videos, cds o dvds, notas de prensa, libros publicados, etc.).
5. Los artistas participantes deberán comprobar que cuentan con vinculaciones específicas en el país donde solicitan la residencia, ya sea de relación con instituciones o dependencias culturales públicas o privadas, o con grupos de artistas que desarrollen sus proyectos de forma independiente.
6. Los solicitantes deberán al menos realizar una actividad relacionada con su disciplina artística, durante el periodo de su residencia en el país anfitrión, y están obligados a documentar dicha participación mediante programa de mano, nota de prensa, grabación, video, o cualquier otro soporte documental.

7. Los proyectos presentados deberán ser individuales, dado que la asignación de becas se otorgará solamente a individuos y no a grupos artísticos.

8. Cada solicitante sólo podrá presentar una propuesta, en una sola disciplina, y para realizar la residencia en un país en específico. Todas las solicitudes deben acreditar que se realizarán en un país distinto de México.

9. No podrán participar los artistas que tengan proyectos comprometidos para ser realizados durante 2010 con el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes en su Programa de Intercambios de Residencias Artísticas, o con sus estados de origen.
10. Las solicitudes no aplican para realizar estudios en el extranjero, ni para asistir a eventos tales como talleres, seminarios, coloquios o actividades ya comprometidas previamente por el artista y que sólo impliquen su participación. El Programa evaluará sólo proyectos de creación artística cuyo producto sea comprobable desde la exposición de motivos del participante.

11. Un Comité de Evaluación compuesto por cinco artistas del noreste de México o nacionales, evaluará las propuestas y nombrará a los ganadores de las diez becas.

12. La Comisión de Planeación del Forca Noreste hará la recomendación al Comité de Evaluación, de que asigne dos becas a cada uno de los cinco estados del Forca Noreste, si la calidad de los proyectos lo permite. En caso contrario, la recomendación es que se premie a los mejores diez proyectos presentados. En todos los casos, los jurados calificarán originalidad, viabilidad e impacto del proyecto.

13. El fallo del Comité de Evaluación será inapelable.

14. La lista de ganadores será dada a conocer a través de la prensa escrita de los estados del Forca Noreste, en rueda de prensa, y a través de las páginas web de los estados convocantes.

15. Los ganadores de las becas serán notificados por teléfono o correo electrónico una vez dado el fallo. 
16. Los diez becarios ganadores recibirán como apoyo único para la realización de su residencia, $95,000.00 (Noventa y cinco mil pesos 00/100 MN) cada uno, con los cuales deberán cubrir su traslado aéreo al país de la residencia, el hospedaje, alimentos, traslados locales de su estancia, así como los materiales necesarios para el desarrollo de su proyecto. No se otorgarán apoyos adicionales a la cantidad señalada, independientemente de otras erogaciones que el artista deba realizar en el transcurso de su estancia fuera de México.

17. El periodo para la programación y realización de las residencias no debe exceder los doce meses a partir de la fecha del fallo. En caso de que el ganador de una residencia no la programe en este plazo, perderá el derecho de recibir su premio.

18. El premio sólo será entregado al ganador cuando éste compruebe que ha programado el viaje y establecido los nexos que correspondan, con el país al que viaja (trámite de visa o cita para tramitarla, correos electrónicos con sus contactos, eventos a desarrollar, ya programados, etc.).

19. Los becarios deberán solventar los gastos de seguro de gastos médicos y contra accidentes, así como visa y pasaporte necesarios para salir del país.

20. Los becarios deberán retribuir en su estado de residencia el apoyo recibido, ofreciendo talleres, conferencias, cursos, exposiciones, conciertos, o actividades relacionadas con su disciplina artística. Las formas de retribución deberán ser especificadas por el solicitante en la presentación del proyecto artístico. 

21. Los solicitantes deberán entregar su proyecto, documentos y materiales, en las oficinas de las dependencias convocantes: Instituto Chihuahuense de la Cultura (ICHICULT), Av. Universidad y División del Norte s/n, C. P. 31170, col. Altavista, Chihuahua, Chihuahua; Instituto Coahuilense de Cultura (ICOCULT), Juárez e Hidalgo s/n, C. P. 25000, Centro, Saltillo, Coahuila; Instituto de Cultura del Estado de Durango (ICED), Privada De la Cruz No 122, Fracc. Lomas del Guadiana, C. P. 34110, Durango, Durango; Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León (CONARTE), Antiguo Palacio Federal, 3er. piso, Washington 648 ote., C. P. 64000, Centro, Monterrey, Nuevo León; Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes (ITCA), Ave. Francisco I. Madero Sur 237, zona Centro, C. P. 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas.
22. Se recibirán solicitudes a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta el 25 de septiembre de 2009.

23. El fallo será dado a conocer a más tardar el 30 de noviembre de 2009.

24. No podrán participar en esta convocatoria los empleados regulares o con proyectos calendarizados de las dependencias convocantes, ni sus familiares en primer grado; los originarios de los estados del Forca Noreste que no residan en una de las entidades federativas que conforman el Fondo Regional Noreste; los artistas que hayan incumplido en la realización de algún proyecto por el que hayan recibido recursos de los estados del Forca Noreste.
25. Toda documentación que sea falsificada o alterada por el postulante, implica la descalificación automática del artista solicitante e invalida su participación en otros Programas de los estados convocantes.

26. Cualquier caso no previsto en las bases de la convocatoria será resuelto por la Comisión de Planeación del Forca Noreste.

27. La participación en esta convocatoria implica aceptar todas sus bases y requisitos.

REQUISITOS
a. Entregar formato de solicitud de beca que el Fondo Regional para la Cultura y las Artes del Noreste proporcionará a los solicitantes, del Programa de Residencias Artísticas Forca Noreste 2009 (o bajarlo, llenarlo e imprimirlo, de su formato electrónico, disponible en las páginas web de las dependencias convocantes).
b. Presentar documento impreso, engargolado, en original y cinco copias, y en formato electrónico (cd, dvd), que deberá contener como carátula el nombre del proyecto, nombre del solicitante, disciplina artística en la que participa, y estado de residencia. Como primera página, la información personal: nombre, dirección, teléfono, correo electrónico, fecha y lugar de nacimiento, número de RFC y CURP. La descripción del proyecto debe incluir: objetivos, plan de trabajo, resultados a obtener; motivos y méritos para recibir la beca de la residencia; detallar el producto que se obtendrá al término de la residencia; exponer las vinculaciones y facilidades que el artista tenga establecidas con el país al que se propone viajar.

c. Original y copia del acta de nacimiento. En caso de ser extranjero, acreditar su estancia legal en el país así como su residencia en uno de los estados del Forca Noreste.
d. Original y copia de la credencial de elector o documento oficial con fotografía.
e. Original y copia del CURP (Clave Única de Registro de Población).

f. Original y copia del pasaporte mexicano, que acredite la viabilidad del becario, de realizar su viaje al extranjero. O carta compromiso del artista, de actualizar o tramitar el documento en caso de resultar beneficiado con una de las residencias.

g. Original y copia de visa del país al que desea ingresar. O carta compromiso del artista, de tramitar la visa en caso de resultar beneficiado con una de las residencias.

h. Currículum actualizado.

i. Documentos que acrediten su trayectoria artística. (La documentación entregada por los postulantes no ganadores, sólo será devuelta en un plazo máximo de tres meses una vez dado el fallo, y el artista deberá solventar los gastos de envío por mensajería a su estado de origen, dado que la deliberación se realizará en Monterrey, Nuevo León. El artista deberá comprometerse a efectuar este gasto, en caso contrario, las dependencias convocantes no se obligan a efectuar la devolución de los materiales entregados por el artista. Los documentos y materiales de acreditación de trayectoria deben ser fácilmente identificables. La pérdida de materiales no adjudicables al artista postulante no será responsabilidad del Forca Noreste)
Monterrey, Nuevo León, 1 de junio de 2009.
